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CIRCULAR NACIONAL Nº01/2006

PROGRAMA BIBLIOREDES

En el marco del traspaso del personal de Biblioredes a la Planta Institucional, el cual se materializó a partir del 1º de enero del 2006, reseñamos a Uds. las gestiones realizadas en torno a esta materia: 

 1.             En primer término, cabe señalar que las consideraciones tenidas en cuenta por las autoridades del Ministerio de Hacienda para financiar el Programa de Biblioredes, habida cuenta que el aporte monetario otorgado por la Fundación Bill & Melinda Gate -que impulsó esta importante iniciativa- concluyó el año 2005, apuntan al elevado impacto social que éste ha tenido en la sociedad, especialmente en los sectores más pobres del país, y el valioso aporte efectuado por éste en la disminución de la brecha digital que impulsa el Supremo Gobierno. 

2.   El señalado financiamiento también abarca al personal que labora en este Programa, los cuales, en un alto porcentaje, pasan a ser funcionarios públicos en calidad de contrata, siendo uno de los fundamentos de esta situación el hecho que éstos no se les podía aplicar el Estatuto Administrativo, debido a su categoría de honorarios, lo cual implicaba que no tenían responsabilidad funcionaria en el ejercicio de sus tareas, situación que había provocado algunas complicaciones.

 3.  Por otra parte y coincidentemente con la presencia del Jefe de Personal Sr. Carlos Vega Solís en la Asamblea Nacional de la Anfudibam, realizada en noviembre del 2005, éste fue consultado por los dirigentes presentes respecto al tema que nos ocupa; ante ello esta Jefatura transmitió a las autoridades de la Dibam la inquietud presentada por los Dirigentes regionales, decidiendo éstas convocar a una Mesa de Trabajo para discutir esta temática.

 4.  La citada reunión de Mesa de Trabajo, fue realizada el día 15 de noviembre del 2005, en ella se explicaron en detalle los contenidos y criterios que se manejaron para el citado traspaso de funcionarios, indicados en el primer párrafo, concordándose en la ocasión que la Anfudibam tendría una reunión con la Sra. María Luisa de la Maza, Encargada del Programa Biblioredes, a fin que expusiera las situaciones y consultas que estimara pertinentes.

5.  Con fecha 21 de noviembre del 2005, se sostuvo reunión con la Encargada del Programa Biblioredes, allí  se explicó la estructura de funcionamiento de éste, las distintas categorías de participación existentes, léase: Encargado Regional de Operaciones ERO, Encargado Regional de Laboratorio ELARE y Encargado de Proyecto Biblioteca EPB, todos ellos con distintos niveles de responsabilidad y algunos aspectos generales de la operatividad de este Programa.

6.  Respecto a los EPB, indica que suman un total de 378 personas, de las cuales. en un 98%, son funcionarios contratados por las Municipalidades, de quienes depende estas Bibliotecas, las cuales están en convenio con la Dibam, cubriéndose el 2% restante con funcionarios del Servicio.

7.  Seguidamente, la Anfudibam plantea los casos de funcionarios que eventualmente podrían,  formar parte del Programa Biblioredes en vista de las tareas que desarrollan en el mismo, las cuales se desempeñan en las ciudades de: Copiapó, El Salvador, Valparaíso y Puerto Williams, (según información entregada por nuestros dirigentes regionales), y quienes podrían ver mejorada su situación laboral de esa manera, ante ello la Sra. De la Maza indica que dichas personas tienen la calidad de EPB, quienes -como ya se dijo- son empleados puestos por los Municipios en esta función, y en un porcentaje minoritario son funcionarios Dibam, por tanto, no existen recursos para éstos, pues la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda sólo financiará los cargos de EROS y ELARE; sumando un total de 40 funcionarios(as) que se integraron al Servicio, en la calidad de contrata, a partir del 01 de enero del 2006.    

8.   No obstante lo anterior, se logra que una funcionaria contrata de la Coordinación de Bibliotecas Pública de la III Región Atacama, en función de su directa participación en Biblioredes, y la eficiencia del trabajo realizado en este ámbito, reconocido ello por la propia Directora del Programa, pueda ver mejorada su situación en dos grados. 

9.    Respecto a los otros casos presentados, se indica que lamentablemente por la vía del Programa Biblioredes no era posible acceder a una eventual mejoría de grados, pues las personas que se incorporaban a la Institución, lo harían ganando el mismo sueldo que en su calidad de honorarios, y éstos serán sólo los ya mencionados anteriormente, léase EROS y ELARE, más la excepción ya indicada.

10. La Anfudibam valora el reconocimiento estatal que implica el financiamiento -con recursos del Estado- de un Programa que exitosamente a desarrollado la Dibam y que ha beneficiado a miles de chilenos, en especial a quienes tiene menos recursos, y seguirá luchando para que la Institución en su conjunto vea mejorada la situación socio económica de sus funcionarios y funcionarias, lo cual esperamos concretar a través del proceso de rediseño institucional que se está llevando a cabo. 

Les saludan fraternalmente,

                     Oscar Blanco Irarrázabal                                         Osvaldo Arenas Rojas

                      Secretario General                                                  Presidente Nacional

